
EN  LO  PRINCIPAL: Recurso  de  Reposición;  PRIMER  OTROSÍ:
Acompaña  Documentos;  SEGUNDO  OTROSÍ: Forma  Especial  de
Notificación; y, TERCER OTROSÍ: Acredita personería.

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

Luis  Pedro  Izquierdo  Lehmann,  Cédula  Nacional  de  Identidad
N°13.459.205-2; y,  Pedro Dussaillant Lehmann,  Cédula Nacional de
Identidad  N°13.924.710-2,  ambos  en  representación  de  Constructora
Tecton  SpA,  Rol  Único  Tributario  N°76.407.152-2  (en  adelante,
“Constructora”),  todos  domiciliados  para  estos  efectos  en  Alonso  de
Córdova 5670, Oficina 201, comuna de Las Condes, en procedimiento
sancionatorio expediente D-156-2022, a la señora Superintendenta del
Medio Ambiente respetuosamente digo: 
Que,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  55  del  Artículo
Segundo  de  la  Ley  N°20.417,  que  fija  la  Ley  Orgánica  de  la
Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, “Ley N°20.417”), y
en  el  artículo  59  de  la  Ley  N°19.880,  que  establece  Bases  de  los
Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la
Administración del Estado (en adelante, “Ley N°19.880”), venimos por
este acto y encontrándonos dentro de plazo, en interponer recurso de
reposición en contra de la Resolución Exenta N°1223, de fecha 17 de
julio de 2023, de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante,
“SMA”),  que  “resuelve  procedimiento  sancionatorio  rol  D-146-2022,
seguido en contra de Constructora Tecton SpA, titular de “Construcción
Edificio Pedro Navia”” (en adelante, “Res. Ex. N°1223”), imponiéndole
una multa de 84 UTA a mi representada. 
A continuación, nos referiremos a los antecedentes que fundamentan la
presentación del Recurso de Reposición. 

I. Antecedentes Procedimiento Sancionatorio  

Mediante  Resolución  Exenta  N°1/ROL  D-146-2022,  la  SMA  formuló
cargos  a  constructora  Tecton  SpA,  titular  de  la  faena  constructiva
“Construcción edificio Pedro Navia”, por la “[…] obtención, con fecha 17
de marzo de 2021, de un Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) de 75
db(A), medición efectuada en horario diurno, en condición externa y en
un receptor sensible ubicado en Zona II.”. 



La  Resolución  clasificó  la  infracción  como  leve  y  otorgó  a  mi
representada un plazo de 10 días hábiles administrativos para presentar
un  Programa  de  Cumplimiento  y  un  plazo  de  15  días  hábiles
administrativos para formular descargos, ambos plazos contados desde
la notificación de la formulación de cargos. Al respecto, es importante
considerar que la misma Resolución concedía una ampliación de oficio
de  los  plazos  indicados  en  5  y  7  días  hábiles  administrativos,
respectivamente. 
Asimismo,  la  Resolución  requirió  a  mi  representada  la  entrega  de
diversos antecedentes asociados a la personería del representante legal;
a  los  estados  financieros  de  la  empresa;  a  la  identificación  de  las
maquinarias,  equipos  y  herramientas  generadoras  de  ruido,  su
ubicación, el horario y frecuencia de funcionamiento; a la adopción de
medidas correctivas orientadas a la reducción o mitigación de ruidos;
entre  otras.  El  plazo  otorgado  por  la  SMA  para  dar  respuesta  al
requerimiento  de  información  formulado  corresponde  al  plazo  para
presentar el Programa de Cumplimento. 
La  Resolución  indicada  fue  notificada  por  carta  certificada  a  mi
representada,  configurándose  la  presunción  establecida  para  estos
efectos en el artículo 46 inciso segundo parte final de la Ley N°19.880, el
que establece que “[…]. En caso de notificaciones por carta certificada,
éstas  se  entenderán  practicadas  a  contar  del  tercer  día
siguiente  a  su  recepción  en  la  oficina  de  correos  que
corresponda.”. 
Al  respecto,  cabe  señalar  que  la  Resolución  que  formuló  cargos  fue
recepcionada en la Oficina de Correos de Las Condes el 3 de agosto de
2022,  entendiéndose  notificada  el  día  8  de  agosto  de  2022,  en
consecuencia, el Programa de Cumplimiento podía ser presentado hasta
el día 29 de agosto de dicho año. 
Lo  expuesto  es  relevante  para  consignar  que  tanto  el  Programa  de
Cumplimiento como la información requerida por parte de la SMA a mi
representada, fueron presentados dentro de plazo.
Luego, con fecha 16 de agosto de 2022, mi representada presentó a la
Superintendencia del Medio Ambiente, un documento por medio del cual
daba respuesta al requerimiento de información formulado y presentaba
el respectivo Programa de Cumplimiento. 



Asimismo, con fecha 16 de agosto, mi representada realizó una solicitud
de  reunión  de  asistencia  al  cumplimiento,  a  la  Superintendencia  del
Medio Ambiente, con la finalidad de  “exponer las condiciones que se
encuentra el proyecto, debido a que fiscalización se produce hace 16
meses  y  hoy  en  día,  el  proyecto  se  encuentra  terminado  con
recepción municipal de la Ilustre Municipalidad de Providencia.
Certificado  N°163/22.  Fecha  30.06.2022”  (énfasis  agregado),
reunión que finalmente se sostuvo el lunes 3 de octubre de 2022.
Por su parte, con fecha 5 de octubre de 2022, la SMA dictó la Resolución
Exenta N°2/ROL D-146-2022, mediante la cual requería que  “Previo a
proveer  venga  en  forma  Programa  de  Cumplimiento  presentado  con
fecha 16 de agosto de 2022,  de acuerdo al  formato contenido en la
“Guía  para  la  presentación  de  un  programa  de  cumplimiento  por
Infracciones a la Norma de Emisión de Ruidos de la SMA de 2019” y su
“Anexo  N°1:  Formato  para  la  Presentación  del  Programa  de
Cumplimiento”, dentro del plazo de 03 días hábiles contados desde la
notificación de la presente resolución”1. 

A partir  de  lo anterior,  mi  representada con fecha 13 de octubre  de
2022, presentó el Programa de cumplimiento en los términos indicados,
el que finalmente fue rechazado mediante Resolución Exenta N°3/ROL
D-146-2022, de fecha 9 de enero de 2023, toda vez que la SMA habría
considerado que las acciones propuestas no cumplirían con el criterio de
eficacia, es decir, no asegurarían “[…] el cumplimiento de la normativa
infringida, esto es, procurar un retorno al cumplimiento ambiental, y la
mantención de esa situación”2.

Por último, la Superintendencia del Medio Ambiente, con fecha 17 de
julio  de  2023,  dictó  la  Resolución  Exenta  N°1223,  que  “Resuelve
Procedimiento administrativo sancionatorio rol D-146-2022, seguido en
contra  de  constructora  Tecton  SpA,  Titular  de  “Construcción  Edificio
Pedro Navia””, la que fue recepcionada en la Oficina de Correos de Las
Condes el 21 de julio de 2023, entendiéndose notificada el día  26 de
julio de 2023, pudiendo interponerse Recurso de Reposición hasta el
día 2 de agosto de 2023. 

II. Alcance del Recurso de Reposición  

1 Resuelvo Primero Res. Ex. N°2/ROL D-146-2022, de la Superintendencia del Medio 
Ambiente. 
2 Considerando 12° Res. Ex. N°3/ROL D-146-2022, de la Superintendencia del Medio 
Ambiente. 



Conforme a lo expuesto en el acápite anterior, por medio del presente
escrito venimos en interponer Recurso de Reposición en contra de la
Res. Ex. N°1223, atendidos los fundamentos de hecho y de derecho que
se exponen a continuación: 

A. Procedencia del Recurso de Reposición   
El Recurso de Reposición constituye una manifestación del principio de
impugnabilidad de los actos administrativos, consagrado expresamente
en el artículo 15 de la Ley N°19.880, el que establece que: 

“Todo acto  administrativo  es  impugnable por  el  interesado
mediante los recursos administrativos de reposición y jerárquico,
regulados en esta ley, sin perjuicio del recurso extraordinario de
revisión  y  de  los  demás  recursos  que  establezcan  las  leyes
especiales.

Sin  embargo,  los  actos  de  mero  trámite  son  impugnables  sólo
cuando determinen la imposibilidad de continuar un procedimiento
o produzcan indefensión.

La autoridad que acogiere un recurso interpuesto en contra
de un acto administrativo podrá dictar por sí misma el acto
de reemplazo.” (énfasis agregado). 

Al respecto, cabe señalar que la Ley N°19.880 define acto administrativo
en su artículo 3° inciso segundo como  “[…] las  decisiones formales
que emitan los órganos de la Administración del Estado en las cuales se
contienen  declaraciones de voluntad,  realizadas  en el  ejercicio  de
una potestad pública.” (énfasis agregado).
De lo expuesto, se evidencia que en el presente caso nos encontramos
en  presencia  de  un  acto  administrativo,  que  genera  efectos
desfavorables  a  nuestra  representada,  atendido  que  pone  término  al
procedimiento,  imponiéndole  una  sanción  consistente  en  una  multa
ascendente  a  84  UTA.  En  consecuencia,  procede  contra  dicho  acto
administrativo  el  recurso  de  reposición,  en  los  términos  establecidos
tanto en el artículo 55 de la Ley N°20.417 como en el artículo 59 de la
Ley  N°19.880  en  la  Ley  N°19.880.  Cabe  señalar  que  esta  propia
Superintendencia  así  lo  reconoce  el  en  Resuelvo  Segundo  de  la
resolución impugnada.



Conforme a lo anterior, es importante tener presente que, el recurso de
reposición se encuentra expresamente regulado en el artículo 55 de la
Ley N°20.417, el que dispone en su inciso primero que: 

“En  contra  de  las  resoluciones  de  la  Superintendencia  que
apliquen  sanciones,  se  podrá  interponer  el  recurso  de
reposición, en el plazo de cinco días hábiles contado desde el día
siguiente a la notificación de la resolución.”

 Asimismo,  se  hace presente que en todo lo  no regulado por  la Ley
N°20.417 resultan  aplicables  las  disposiciones  establecidas  en  la  Ley
N°19.880, la que regula expresamente en su artículo 59, el Recurso de
Reposición. 
Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  y  atendido  que  la  notificación  de  la
resolución impugnada se realizó mediante carta certificada, la que fue
recepcionada en la Oficina de Correos de Las Condes el 21 de julio de
2023,  entendiéndose  notificada  el  día  26  de  julio  de  2023,  se  hace
presente que el Recurso de Reposición se interpone dentro de plazo. 

B. Fundamentos jurídicos que sustentan el Recurso de Reposición  
El presente Recurso de Reposición se funda en que la Res. Ex. N°1223
formula  afirmaciones  que  carecen  de  sustento  y  que  inciden  en  la
determinación de la sanción aplicable,  a lo que necesariamente debe
agregarse  la  falta  de  oportunidad  en  el  inicio  del  procedimiento
sancionatorio,  lo  que  impidió  a  mi  representada  el  poder  adoptar
acciones orientadas a evitar la generación de un impacto. 
A continuación, nos referiremos a los hechos que dan cuenta de que la
Superintendencia del Medio Ambiente incurre en un error al sancionar a
mi  representada,  atendida  (i)  la  errónea  ponderación  de  las
circunstancias establecidas en el artículo 40 de la Ley N°20.417; y, (ii) la
configuración de la figura del decaimiento del acto administrativo.  

i. Ponderación  de  las  circunstancias  del  artículo  40  de  la  Ley  
N°20.417

Al respecto, cabe señalar que la SMA indica en la Tabla 4 de la Res. Ex
N°1223,  que  el  beneficio  económico  que  habría  obtenido  mi
representada con motivo de la infracción correspondería a 24,9 UTA, sin
embargo, no entrega antecedentes suficientes que permitan acreditar
tal  circunstancia,  limitándose  a  utilizar  como argumento  las  medidas



que,  a  su  juicio,  hubiesen  evitado  la  infracción  en  un  escenario  de
cumplimiento. 
En este sentido, la entidad fiscalizadora omite considerar las condiciones
y circunstancias propias de la obra, lo que puede traducirse en que la
implementación de las medidas indicadas genere un sobrecumplimiento
de la normativa aplicable, o bien, mantenga el escenario de infracción. 
Asimismo, la SMA omite considerar que la obra objeto del procedimiento
sancionatorio había sido terminada previo a la formulación de cargos. En
este sentido, mi representada hizo presente tal circunstancia a la SMA,
informándole  oportunamente  que  ya  contaba  con  Certificado  de
Recepción Definitiva otorgando por la Dirección de Obras Municipales de
la Ilustre Municipalidad de Providencia con fecha 30 de junio de 2022. 
Por su parte, respecto de “la importancia del daño causado o del peligro
ocasionado” la SMA indica en el Considerando 52 de la Resolución que
se habría “[…] generado un riesgo a la salud de carácter medio, y por lo
tanto,  será  considerado  en  esos  términos  en  la  determinación  de  la
sanción específica”. 

En este  orden de ideas,  se  hace presente  que  la  SMA omite  indicar
cuáles son los argumentos de hecho que permiten calificar el riesgo en
nivel medio, sobre todo considerando que la superación de la norma de
emisión de ruido no genera necesariamente una afectación a la salud de
las personas, sino que es necesario para que ello ocurra que concurran
los supuestos de periodicidad y permanencia, es decir, que se trate de
una superación que se genere permanentemente y que producto de ello
genere una afectación a la salud de las personas. 
En relación con lo anterior, cabe destacar que únicamente se presentó
una  denuncia,  en  consecuencia,  pareciera  que  la  construcción  del
edificio no generó mayor impacto en las comunidades aledañas, y, en
consecuencia, la supuesta afectación a la salud de las personas no se
habría verificado. Lo anterior, se evidencia en la Tabla N°1 de la Res. Ex.

N°1/Rol D-146-2022, que se acompaña a continuación: 



Por  último,  se  debe  indicar  que  la  SMA  en  el  análisis  propio  de  la
ponderación  de  la  sanción  aplicada  omite  la  consideración  de  la
conducta  anterior  del  infractor,  factor  que  necesariamente  debe  ser
considerado al momento de determinar la cuantía de la multa a aplicar. 

ii. Decaimiento del Acto Administrativo  
Respecto de  la Res.  Ex.  N°1223,  es importante  considerar  que en el
presente  procedimiento  sancionatorio  se  configura  la  figura  del
decaimiento del acto administrativo, la que consiste en “(…) la extinción
de un acto administrativo, provocada por circunstancias sobrevinientes
de hecho o de derecho, que afectan su contenido jurídico, tornándolo
inútil o abiertamente ilegítimo”3. 

Al  respecto,  la  doctrina  ha  señalado  que  “[…] el  acto  administrativo
decae  cuando  desaparecen  los  presupuestos  de  hecho  y/o  de
derecho que movieron a la Administración a emitirlo o porque se
hace  inutilizable.  En  sus  efectos,  el  decaimiento  producirá  una
inexistencia sobreviniente,  pero solo de los efectos del acto,  pues
éste, a lo menos desde el punto de vista formal, continuaría vigente,
aunque estéril”4.

Al respecto, cabe señalar que la figura del decaimiento administrativo se
funda  “[…] en que una tardanza inexcusable en producir una decisión
terminal  afecta  y  vulnera  diversas  normas  y  principios  del  Derecho
Administrativo,  a saber,  el  debido proceso,  pues “para que exista un
procedimiento racional y justo la decisión final debe ser oportuna” (Ibíd.,
c.4); el principio de eficacia y eficiencia administrativa, consagrado en la
Ley  N°18.575  Orgánica  Constitucional  de  Bases  Generales  de  la
Administración  del  Estado  (Ibíd,  c.5);  los  principios  de  celeridad,
conclusivo e inexcusabilidad consagrados en los artículos 7,8 y 14, todos
de la Ley N°19880, respectivamente (Ibíd, c.6).”5. 

En  este  sentido,  cabe  señalar  que  los  requisitos  de  procedencia  del
decaimiento del acto administrativo son los siguientes: (i) existencia de
un acto administrativo terminal; y, (ii) concurrencia de una circunstancia
sobreviniente, ya sea de carácter jurídico, fáctico o que afecte el objeto
del acto. 

3 Sentencia Corte Suprema, Rol N° 7554-2015.
4 Cordero Vega, Luis. “El decaimiento del procedimiento administrativo sancionador”. 
Anuario de Derecho Público, pg. 245. 
5 Sentencia Segundo Tribunal Ambiental, Rol R-269-2020, Considerando séptimo, 
párrafo penúltimo.



En el caso en comento concurren los presupuestos para la configuración
del decaimiento del acto administrativo, toda vez que: (i) se dictó una
Resolución  que  poner  término  al  procedimiento  sancionatorio;  y,  (ii)
concurre  una  circunstancia  sobreviniente  de  carácter  fáctico  y  que
afecta  el  objeto  del  acto,  dada  precisamente  porque  las  actividades
asociadas a la construcción de la obra terminaron con anterioridad al
inicio del procedimiento sancionatorio. 
Al respecto, llama la atención la tardanza por parte de la SMA en dar
inicio al procedimiento administrativo, lo que recién ocurre con fecha 27
de julio de 2022, en circunstancias que la denuncia fue formulada con
fecha 29 de marzo de 2021. 
Asimismo, es importante considerar que el motivo por el cual la SMA
resolvió  dar  inicio  a  un  procedimiento  sancionatorio  obedece  a  la
presentación  de  una  única  denuncia,  no  habiéndose  realizado  otros
reclamos  con  posterioridad  por  parte  de  la  comunidad  aledaña  al
proyecto.  Ello,  da  cuenta  de  que  las  medidas  adoptadas  por  la
constructora con posterioridad a la visita inspectiva, se tradujeron en la
disminución de los niveles de emisión de ruido y, en consecuencia, la
supuesta afectación a la salud de los vecinos no se habría continuado
generando. 
Lo anterior,  debe necesariamente  relacionarse  con lo  indicado  por  el
Segundo Tribunal Ambiental en la sentencia R-269-2020, consistente en
que  “[…]  el  transcurso  de  tiempo  prolongado  e  injustificado  en
sustanciar un procedimiento administrativo sancionador puede afectar
también  el  derecho  a  defensa  del  presunto  infractor,  al  mermar  su
habilidad de producir prueba de descargo”6.

Adicionalmente, pareciera que la Superintendencia del Medio Ambiente,
al  resolver  el  inicio  del  procedimiento  sancionatorio  no  consideró  la
naturaleza de la actividad generadora de ruido, la que por sus propias
características  tiene una duración determinada y  en consecuencia  se
verifica en un periodo de tiempo específico. 
Por último, indicar que la faena constructiva “Construcción edificio Pedro
Navia cuenta con Certificado de Recepción Definitiva de la Dirección de
Obras Municipales de la Ilustre Municipalidad de Providencia desde el 30
de junio de 2022, lo que da cuenta de que la infracción denunciada ya
no  se  encontraba  siendo  verificada  al  momento  de  darse  inicio  al

6 Considerando décimo sexto. 



procedimiento sancionatorio, lo que imposibilitó a mi representada de
poder  comprometer  la  adopción  de  medidas  orientadas  a  mitigar  el
ruido que habría generado con motivo de la construcción del edificio,
toda vez que dichas actividades ya no estarían siendo ejecutadas. 
Los argumentos esbozados a lo largo del  presente escrito evidencian
que mi representada se vio imposibilidad de adoptar medidas orientadas
a mitigar la emisión de ruidos molestos, toda vez que las actividades
que lo generaban habían sido terminadas con anterioridad al inicio del
procedimiento sancionatorio, lo que da cuenta de la falta de eficacia del
mismo  y  de  la  vulneración  de  diversos  principios  del  procedimiento
administrativo. 
Lo expuesto se tradujo en que la entidad fiscalizadora se viera impedida
u obstaculizada de poder ponderar en forma adecuada las circunstancias
establecidas  en  el  artículo  40  de  la  Ley  N°20.417,  por  lo  que
corresponderá ajustar la sanción aplicada a mi representada conforme a
los argumentos expuestos. 
POR TANTO, 

SOLICITAMOS A  LA  SUPERINTENDENTA  DEL  MEDIO  AMBIENTE,
señora  Marie  Claude Plumer Bodin,  tener por  presentado el  presente
recurso  de  reposición,  acogerlo  y  en  aras  a  guardar  la  debida
proporcionalidad  solicito  se  aplique  una  sanción  consistente  en  una
amonestación por escrito. En subsidio de lo anterior, solicito se reduzca
prudencialmente la multa al mínimo posible.
PRIMER  OTROSÍ:  Sírvase  tener  por  acompañados  los  siguientes
documentos:

1. Escritura pública de fecha 1 de febrero de 2016, otorgada en la
Cuadragésima Tercera Notaría de Santiago, de don Juan Ricardo
San Martín Urrejola e inscrita bajo el repertorio 3.911-2016.

2. Certificado  de  Recepción  Definitiva  de  obras  de  edificación
N°163/22, de fecha 30 de junio de 2022, de la Dirección de Obras
Municipales de Providencia. 

SEGUNDO OTROSÍ: Que, de conformidad a lo establecido en el artículo
30 letra a) de la Ley N°19.880, solicitamos que las notificaciones en el
presente procedimiento administrativo sean realizadas a los siguientes
correos  electrónicos:  pedro@tecton.cl ,  fleiva@andradeleiva.cl,
straub@andradeleiva.cl. 



TERCER OTROSÍ: Solicitamos  tener  presente  que nuestra  personería
para representar a Consorcio HLI HYDROGROUP SpA, consta en escritura
pública de fecha 1 de febrero de 2016, otorgada en la Cuadragésima
Tercera Notaría de Santiago, de don Juan Ricardo San Martín Urrejola e
inscrita bajo el repertorio 3.911-2016.

Firma electrónica avanzada

PEDRO JOSE

DUSSAILLANT LEHMANN

2023.08.02 15:45:22 -0400

Firma electrónica avanzada

LUIS PEDRO IZQUIERDO

LEHMANN

2023.08.02 15:47:38 -0400














































